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TEMPLO
MAYOR

F. BARTOLOMÉ

QUIENES SABEN de aritmética electoral comentan

que uno de los mayores retrocesos en la reforma de
Claudia Sheinbaum es la fórmula de reparto de los

diputadosde representación proporcional, los pluris
SI BIEN la iniciativa dice que se mantendrá el número
de 200, en los hechos el mecanismo parece favorecer
al partido mayoritarioy significa volvera darle una

injustificada sobrerrepresentación a Morena

AL ELEGIR a 97 diputados entre los "mejores
perdedores", en realidad se está aumentando el número
de diputados de mayoría relativa de 300 a 397. Si

Morena gana la mayoría de distritos, como en 2024, los

segundos lugares serán de la oposición. Pero donde

"mejores perdedores"porsu poder hegemónico en 24
no gane, Morena tiene más posibilidades de obtener

entidades que concentran el 74% de la población.
DE ESTA FORMA, los plurinominales dejan de ser una

vía de representación de las minoríasy un sistema

"compensatorio" de la subrrepresentación electoral,y se

convierten en la palanca que aseguraría la hegemonía
de los morenistas.

DEBERÍA estar preocupada la diputada federal
morenista Hilda Araceli Brown, pues uno de sus

amigos acaba de ser declarado inarcoterrorista! por
Estados Unidos Se trata de René Arzate García,
conocidocomo "La Rana" a quien se identifica como

el jefe en Tijuana de la facción del Cártel de Sinaloa

que, según los documentos oficiales, respondea las
huestes de Ismael "El Mayo" Zambada

LA FISCALIA FEDERAL con sede en San Diego informó

que por "La Rana" se ofrece una recompensa de 5

millones de dólaresyotros 5 millones por su hermano
Alfonso Arzate García, "El Aquiles"
LA PRESUNTA RELACIÓN con la diputada de Morena
la dio a conocer el Departamento del Tesoro en

septiembre pasado cuando sancionó a este grupo
criminal, así comoavarias personas y empresas que
estarian coludidas con los delincuentes. Entre los
sancionados entonces estaba la exalcaldesa

y actualmente legisladora federal guinda.
LA PROPIA Hilda Araceli Brownha negado tener

relación tanto con los narcos como con las empresas

y personas a las que fueron vinculados. Sin embargo,
han pasado cinco meses de las imputaciones en su

contray ninguna autoridad de EU las ha retirado.

CON TODOy que Quintana Roo está muy lejos de Ta-

palpa, donde fue capturado "El Mencho", los efectos de

la violencia desatada se están sintiendo donde más due-
le: en los ingresos turísticos. De acuerdo con diversos

personajes clave del sector turístico, desde el lunes se

han registrado cancelaciones en destinos sumamente

populares como Cancún, Tulum y Playa del Carmen

PARA COLMO estas cancelaciones se están dando pre-
cisamente en una de las mejores épocas parael turismo
norteamericano: el Spring Break Ojalá que pronto se

revierta esa mala imagen que dio México al mundo.


